
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 102 Lunes 2 de junio de 2014 Pág. 8379

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

4-
72

44

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7244 PANIFICADORA ALTEANENSE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, se convoca a los
señores Accionistas a Junta general ordinaria a celebrar en Altea, avenida La
Nucia, número trece, a las dieciocho horas del día 5 de julio de 2014 en primera
convocatoria y, veinticuatro horas más tarde, en segunda, de ser ello preciso, en el
mismo lugar para deliberar y adoptar acuerdos que procedan sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede del balance, memoria y cuenta de
pérdidas y  ganancias  del  ejercicio  2013,  así  como la  gestión del  Consejo  de
Administración,  acordando lo  que proceda sobre la  aplicación del  resultado.

Segundo.- Designación de censores de cuentas para el ejercicio actual.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Aprobación del acta por la Junta.

De conformidad con la Ley, se hace constar que cualquier accionista podrá
obtener de la Sociedad los documentos que han de ser sometidos a la aprobación
de esta Junta.

Altea, 22 de mayo de 2014.- Presidente.
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